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1 . Comunidad Autónorria
1 . Disposiciones generale s

Consejeria de Cultura y Educación

6591 ORDEN de: 11 de mayo de 1993 de la Consejerta de
Cultura y Educación por la que se regula e l procedi-
miento de matrícula, precios públicos a percibir y re-
ducción de los m ismos por la prestación de servicios,
en Escuelas Infant iles dependientes de esta Conseje-
ría para el Curso Escolar 93 /94.

El objeto de la presente Orden es regular la MATRfCU-
LA en las Escuelas Infantiles dependientes de esta Consejería
para el Curso Escolar 93/94, en materia de : traslados, reno-
vación de plazas y solicitudes de nuevo ingreso, calendario,
precios públicos y reducción de los mismos .

En su virtud y a propuesta de la Dirección General de
Educación y Universidad

D ISPON GO :

4 . En todas las Escuel.,s se reservará una plaza por aula
para los niños con necesidates educativas especiales . En caso
de no haber solicitudes para dichas plazas, for marán parte del
número de vacantes a cub r.

B) La admisión de niñ as/as con necesidades educativas
especiales, se ajustará a lo siguiente :

1 . La admisión depenc rá de 1q adecuación de los recur-
sos existentes en las Escuel ts (personal, espacios, etc .), y de
las características concretas 1e1 niño propuesto, que previo in-
forme del equipo técnico c : upará una o dos plazas (la suya
y una más) en la unidad e, ie le corresponda ,

2 . Las familias interesi :ias presentarán sus .solicitudes en
la Escuela Infantil correspo diente, dentro de los plazos mar-
cados en los artículos de la resente Orden, acompañadas del
informe preceptivo de los iquipos del Ministerio de Educa-
ción y Ciencia, y del Organi: no que lleve a cabo el tratamiento
específico, en su caso .

CAPÍTULO I . MATRfCULA

Artículo 1 .-Convocatoria .

a) Se convocan plazas para niños de cero a tres años en
las Escuelas Infantiles dependientes de la Consejería de Cul-
tura y Educación . La edad mínima para el ingreso será de tres
meses .

b) Las Escuelas Infantiles son las relacionadas en el Anexo I .
(Ver nota) .

Artículo 2.-O rgan i!ac ión de Cen tros .

A) Ratios .

1 . Con caiácter general, las unidades escolares de las
EE.II ., tendrán un solo educador, siendo las ratios :

3 -12 meses . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 niños/as

12-24 meses . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 niños/as

24-36 meses . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 niños/as

36-48 meses . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 niños/as

2. Con car, cter excepcional, podrán funcionar aulas con
dos educadores . siendo la ratio :

3-12 meses . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 niños/as

12 -24 meses . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18 niños/as

24 -36 mes e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24 niños/as

3 . Estas raLios podrán ser modificadas, en su caso, por
la Dirección General de Educación y Universidad, hasta un

máximo de 1 ó 2 niños (según las edades) por aula, a petición
de los Servicios Sociales competentes en materia de protec-
ción de menores, no estando sometidas estas plazas al régi-
men ordinario de admisión .

3 . La valoración de sol itudes, una vez contemplados los
apartados específicos, segu rá el procedimiento ordinario .

4 . El Organismo que r~nga realizando e l apoyo especia-
lizado del niño, será respon able de su tratamiento específico
y seguimiento .

Art ículo 3.-Calendario .

Las Escuelas Infantile : estarán abiertas durante 11 me-
ses al año, de septiemb re , julio, ambos inclusive .

El calendario escolar % :mdrá establecido por el calenda-
rio laboral oficial y el que e ,tablezca la Dirección General de
Educación y Universidad r .:ira el Curso 1993-94 .

Artículo 4.-Traslados .

a) Las familias con ni os matriculados en Escuelas In-
fantiles dependientes de est , Consejería en el presente Curso
Escolar 92/93, que ne cesite, trasladarse por motivos razona-
dos de Escuela Infantil par. , el próximo Cursci , debeián pre-
sentar solicitud en modelo ;) ficial .

b) El plazo de presenta ión de solicitudes de traslado se-
rá de 15 días naturales a pai ir de la publicación de la presen-
te Orden . Las solicitudes se presentarán en la Escuela solici-
tada, aportando el Certific. Jo de Matriculación en el Curso
92/93, expedido por la Es( tela Infantil de origen .

c) Una vez concedido ( t raslado, la familia deberá pre-
sentar la sol icitud de renóvn : i ón de plaza y re ducción de pre-
cio, en su caso, en la Escuel :! Infantil concedida, quien comu-
nicará a la E scuela de proct lencia la concesión del traslado .

d) Para la concesión c :; traslados será de aplicación el
apartado d) del artículo qu nto de la presente Orden .

e) La concesión del tr i:Jado dependerá de la existencia
de plazas de esa edad en l , Escuela solicitada .
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Artículo 5 .-Renovación de plazas .

a) Las familias con niños matriculados en Escuelas In-
fantiles dependientes de esta Consejería en el presente Curso
Escolar 92/93, y que deseen renovar plaza para el próximo
Curso 93/94, deberán presentar sotcitud en modelo oficial .

b) El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días
naturales a partír de la publicación de la presente Qr.den . Las
solicitudes se presentarán en la propia Escuela Infantil .

c) Trans currido el plazo, la Dirección de la Escuela In-
fantil remitirá a la Dirección General de Educación y Univer-
sidad una Lista Nominal, por grupos de edad, de los niños
que renuevan plaza .

d) No p odrán renovar plaza los que, hasta el momento
de formaliza • la solicitud, mantengan mensualidades impaga-
das de cualquier Curso .

Artículo 6 .-Solicitudes de nuevo ingreso .

a) Las familias interesadas en matricular a sus hijos para
el Curso Escolar 93/94, deberán presentar instancia de solici-
tud en modelo oficial que se les facilitará en las Escuelas In-
fantiles dependientes de la Consejería de Cultura y Educación .

b) Las solicitudes cumplimentadas y acompañadas de la
documentación requerida en el artículo séptimo, se entrega-
rán en la propia Escuela Infantil .

B) Procedimiento d :.- selección :

1 . Se constituirá un t Comisión de Admisión y Valora-
ción en cada Escuela In antil integrada por :

- El Director de la :scuela

- Un representante le l a Asociación de Padres .

- Un representante le la Corporación Municipal .

- Un representante la Dirección General de Educación
y Universidad .

2 . En aquellas Escu las Infantiles donde esté acreditado
el funcionamiento del 0 nsejo Escolar, éste asumirá las fun-
ciones previstas para la ( omisión de Admisión y Valoración .

3 . Las funciones de -sta Comisión, o en su caso del Con-
sejo Escolar, serán :

a) Ordenar todas la solicitudes presentadas, de confor-
midad con el baremo que regula los criterios de admisión (Ane-
xo II) y con lo establec lo en la presente Orden.

b) Confeccionar la 1 sta provisional de admitidos y de es-
pera, de acuerdo con lr s plazas libres disponibles en cada
Escuela .

4 . Una vez aplicado el baremo que regula los criterios de
admisión (Anexo II), en aso de igualdad de puntuación ten-
drán prioridad los niño de menor edad .

c) El plazo de presentación de solicitudes de Nuevo In-
greso será de 20 dias a partir del día siguiente a la publicaci ón
de la prese w_ e Orden .

Artículo 7.--Documentación de nuevo ingreso .

A) Las iolici tudes de Nuevo Ingreso irán acompañadas
de la siguiente documentación :

1 . Fotocopia compulsada de la última nómina de todos
los miembros de la unidad familiar o justificante del INEM
de estar en situación de desempleo, con la cuantía del subsi-
dio que per(ibe, en su caso .

2. Foto-opia completa del Libro de Familia .

3 . Justiiícantes que acrediten las situaciones familiares es-
peciales .

4. Fotocopia compulsada de todas las hojas de la última
Declaración para el Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, o justificantes de los ingresos de la unidad familiar
del año 1992 .

5. Fotojopia compulsada de la cartilla de vacunación .

6 . En ei caso de niños con necesidades educativas espe-
ciales, los informes mencionados en el artículo 2, apartado B .2 .

B) Cualquier dato socio-económico alegado por la uni-
dad familiar en el momento de presentar la solicitud y no acre-
ditado docucnentalmente, no será tenido en cuenta .

Se podrá recabar cualquier información complementaria
que se estime oportuna, con el fin de ratificar los datos apor-
tados por el solicitante .

Artículo 8 .--Criterios y procedimiento de selección .

A) Los criterios de selección son los establecidos en el ba-
remo que figura en el anexo II .

5 . Cerrado e l plazo le admisión de solici tudes de Nuevo
Ingreso, y en los siete di s siguientes, se publ icará en el Cen -
tro la lista prov isional de admitidos y de espera, de conform i -

dad a lo dispuesto en 1 : presente Orden .

6. Dentro de los sie e días siguientes a la publicación de
la lista provisional, se pdrán presentar reclamaciones en la
propia Escuela Infantil .

7 . La Comisión, er el plazo de siete días, revisadas las
reclamaciones, remitirá la Dirección General de Educación
y Universidad la lista pn visional expuesta, las reclamaciones
presentadas, informe de las mismas y propuesta de Resólu-
ción, acompañada de todas las actas de las reuniones
mantenidas .

8. A la vista de la c ) cumentación remitida, por Resolu-
ción del Director Gener , 1 de Educaci ón y[Jniversidad, y en
los siete días siguientes, se elevar án a definitivas las listas .

Contra la Resolucie n del Director General se podrá , en
el plazo de un mes, i i : erponer recurso ordinario ante el
Excmo . Sr. Consejero < <.- Cultura y Educ ,ación .

Artículo 9 .-Listas de ► spera .

Las « L I STAS DE 1 SPERA», tendrán vigencia hasta las
vacaciones de Semana S. nta . Transcurrida dicha fecha y has-

ta el final del Curso Esc ~ lar, cualquier baja que se produzc a
no se cubrirá, con cará ter general .

En caso de que se 1 roduzca una vacante entre los niños
con necesidades educati as especiales, se cubri r á por la lista
de espera de niños con iecesidades educaúvas especiales, si
la hubiere.

Las plazas que, sin ( ausa justificada, no se hayan cubierto

a los 15 días de iniciaC : o el Curso, se considerar án como

vacantes .
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CAPÍTULO II . PRECIOS PÚBLICOS Y REDUCCIONE S

Artículo 1 0

Los precios p Lblicos de los Servicios prestados por las Es-
cuelas Infantiles para el Curso 93/94 se regir án por lo esta-
blecido en la Orden de 15 de mayo de 1992 de la Consejería
de Cultura, Educaci ón y Turismo, sobre regulaci ón, fijación
de cuan tía y e s tablecimiento del procedimiento de liquidación
de cobro del precio público a percibir y las reducciones del
mismo, por l : i prestación de serv icios en Escuelas Infantiles
(«Boletín Ofi ,.ial de la Región de Murcia» n .° 136, de 13 de
junio 1992), con 1,15 modificaciones introducidas como con-
secuencia de l a publicaci ón de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Pr ocedimiento Administrativo Común y la Ley
5/1992, de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales de la
Comunidad A. utónoma de la Región de Murcia para 1993, que
a continuación se indican :

Séptima

En el artículo 9 las re erencias a los ejercicios 1990 y 1 99 1 ,
deben entenderse hech~, s a los ejercicios 1991 y 1992 ,
respectivamente .

Oc ta va

El artículo 10 qued¿ redactado del siguiente modo :

«a) Publicada la lista lefinitiva de admitidos, y en los siete
días siguientes, la Comisi in de Admisión y Waloración de ca-
da Escuela Infantil public ará en el Centro la . lista provisional
de reducción de tarifa de frecios de conformidad a lo estable-
cido en la presente Orde i . (Anexo I) .

b) Dentro de los siet dí as siguientes a l a publicaci ón de
la lista provisional, se pc Irán presentar reclamaciones en la
propia Escuela Infantil .

Primera

Se increc.ientan en un 5% los precios establecidos en el
artículo 2, qLedando fijadas las siguientes cuantías :

- Fscolai idad ; 7 .350 Ptas/me s

- Comedor : 4 .200 Ptas/me s

Segunda

Se adicic nan al artículo 7 los siguientes párrafos :

d) El servicio -3e escolaridad no podrá tener otras reduc-
ciones que las contempladas en el aptdo . b) del presente
artículo .

e) El senÍcio de comedor, previa comunicación a la Es-
cuela y por cit-cunstancias justificadas podrá tener una reduc-
ción de la mitad del precio cuando se prevea su no utilización
durante 15 dias continuados .

Tercera

En el artículo 8 las referencias al Curso Escolar 92/93
se entender án hechas al Curso 93/94 y las referencias a los
ejercicios 90 y 91 se entenderán hechas a los ejercicios 91 y
92, respectivamenle. "

Cuarta

En el párrafo primero in fine del artículo 8 donde dice :
« . . . exceptuando las unidades familiares que tengan cinco
miembros o rnás» debe decir : « . . . y las unidades familiares
que tengan la consideración de familia numerosa según la Ley
25/71 sobre Protección de Familias Numerosas, aunque su-
peren los ingresos anteriormente mencionados» .

Quinta

El apartado 2. 2 del artículo 8 queda redactado de l siguien-
te modo :

«2.2 Padre/Madre solteros, divorciados, viudos y sepa-
rados, con cargas familiares no compartidas» .

Sexta

El párrafo primero del artículo 9 queda redactado del si-
guiente modo :

«El plazo para la presentación de solicitud de reducción
de pago del precio público, será el mismo que el establecido
para la solicitud de ingreso o renovación de plaza» .

c) La Comisi ón, en - l plazo de siete días, revisadas las
reclamaciones remitir á la l ista provisional a la Dirección Ge-
neral de Educación y Uni ,wsidad. Se acompañarán todas las
Actas de la Comisi ón de Admisión y Valoración .

d) Por Resolución d 1 Director General de Educación y
Universidad, y en los siet días siguientes, se elevarán a defi-
nitivas las listas .

Contra la resoluciór del Director General se podrá, en
el plazo de un mes, int< rponer Recurso C)rdinario ante el
Excmo. Sr . Consejero d , Cultura y Educazión .

e) El disfrute de esta educción es incompatible con cual-
quier otra, destinada a l, misma finalidad de Organismos o
Instituciones Públicas . »

Novena . Se suprime el a tículo 11 .

Di spo ; ic ión adic ional

Al objeto de dar el i táximo aprovech amiento a las pla-
zas que se ofertan en l as :scuelas Infantiles, se establece que
el niño que no asista al C m tro durante un rnes, sin justifica-
ción, causará baja . Esta 1 laza se cubrir á segíin lo explicitado
en el artículo noveno de k a presente Orden .

Disp< ,i c ione s finales

Primera.

Se autoriza a la Dire ;ción General de Educación y Uni-
versidad a adoptar las res >luciones necesarias para la aplica-
ción de la presente Orde i .

Segunda .

El Director/a de cac a Centro adoptar-ÉL las medidas ne-
cesarias para hacer públi ;o el contenido der esta Orden .

Tercera .

La presente Orden e¡, trará en vigor al día siguiente de su
publicación en el « Boletía Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia, 11 de mayo de 1993 .-El Consejero de Cultura
y Educación, José Antonio Molina Illán .

Ilmos. Sres . Secretario General y Director General de Educa-
ción y Universidad .



Página 4318 Viernes, 28 de mayo de 1993 Número 122

ANEXO - I

ESCUELAS INFANTILES

1 . SAN COSME Y SAN DAM IÁN NOTA

C/. Menéndrz Pelayo ,52 * La Escue la Infan l «Vista legre», admit irá solicitudes
Teléf . 77 .03 .43 30550 - Abarán de renovación de p : Iza y de nueva admisión solamente

en las aulas de 2-3 v 3-4 años .
2 . VIRGEN DE LOS DOLORES

C/ . Muiioz Calero, 17
Telé f . 41 .09.59 30880 - Águ ilas

14. TORREAGÜE) :A
C/. Mayor, s/n-B.' de San Blas
Teléf . 82 .25.55 30579 - Torreagüera (Murcia)

,,i, NEXO - I I

3 . GARABA TOS

Gran Via M . López Carre ño, s/n
Telé f . 6 5 . 24 .151 • 30180 - Bullas

BAREN!O QUE REGULA
LOS CR I T I R I OS DE ADMIS [ÓN

4. LA GAVIOTA,

Polígono Ensanche, Parcela 19
Teléf . 5,1 90 .90

S .. LOS DOI,ORF'sS
C/ . Otón, s/n

Teléf . S 3 .67 .27

6. VIRGEN DE LAS MARAVILLAS
G ran V i a, s/n

Teléf . 74 . 02 . 92

1 . Ingresós mensuales d, la unidad familia r

0 Ptas . a 75 .000 Ptas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . 8 puntos
30290 - Cartagena

75.001 Ptas . a 100 . 000 'tas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 puntos

100 .001 Ptas . a 125 . 000 Ptas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 puntos

30290 - Ca rtagena 125 .001 Ptas . a 150 . 000 Ptas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 puntos

150 .001 Ptas . a 175 . 000 Ptas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 punto

30430 - Cehegín Ingresos superiores o ig t ales a 175 .001 Ptas . . . 0 punto s

7 . ELIOSOL ,
II . Situación laboral de padres o tutores

C/ . Avf •Ilaneda, s/n Barrio de San Crist óbal 1. Tde amb is cónyuges Trabajo o tutores . 10 puntos
Teléf. 45 .66.12 30800 - Lorca

8 . EL L I MGNAF;

C/ . Alir.ante ., s/n

Teléf. 64 .3 1 .99

9. NIÑO JESÚS

C/ . Postigos, 48

Teléf . 66 .06.09

10. SAN BASILIO

C/ . Re} Ped ro I, s/n
Teléf. 2 ) .54 . 1 6

* 11 . VISTALECRE

C/ . Alonso Espejo, s/n
Teléf. 23.50.38

12 . LOS ROSALES
Plaza de las Viñas, s/n

Teléf. 84 .01 .42

2 . Padre/Mad re solt -ros, divorciados, w•iudos
o separados, en si tu c ión legal de paro o tra-
bajo, con cargas fa ailares no compa rtidas 10 puntos

30500 - Molina
3 . Un cónyuge con trabajo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 puntos

4 . Ambos cónyuge : o tutores en paro . . . . . . 2 puntos

30170 - Mula llí . Composición de la i nidad familiar

1 . Situaciones farr liares tales como : pa-
dre/madre solteros, Jivorciados, viudos y se-

30009 - Murcia parados, con cargas familiares no comparti-
das . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 puntos

2 . Familias nume rc , as . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . 2 puntos

30008 - Murcia 3 . Fam ilias con algí i hijo minusválido (físi-
co, psíquico o sens 5 rial) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1 punto

(Estos puntos serán t.cumulables, en su caso)

30120 - El Palmar IV
. Hermano matriculado en la Escuela Infantil

13. GUADALUPE 1 . Hermano /s del s ol icitante que tengan pla-
Urbanizaci ón Agridulce, II za renovada para el próximo Curso Escola r
Teléf. 83 .47.40 30107 - Guadalupe (Murcia) 93/94 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 puntos


